
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00293 00 

Proceso Divisorio  

Demandante Joyju S.A.S. 

Demandado Nelida Arias Gómez y otros 

Decisión  Resuelve 

 

Se incorpora al expediente, la contestación a la demanda, oportunamente 

allegada por el codemandado, Edgar de Jesús Osorio Torres, a través de 

apoderado judicial. Se reconoce personería al abogado José Libardo López 

Montes, portador de la tarjeta profesional N° 31.911 del C.S. de la J. para 

actuar en su representación.   

 

De igual forma, se adosan a la foliatura, las citaciones para diligencia de 

notificación personal y la constancia de radicación del oficio que comunicó la 

medida cautelar de inscripción de la demanda, aportadas por la parte actora, 

los cuales serán valorados al momento de liquidar las costas.    

 

Por último, dado que, se encuentra debidamente conformado el contradictorio, 

ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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